RES. 4091/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0002364, Ent. N° 4591/17)

VISTO: la resolución remitida por la Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Secundaria – relacionada con la contratación directa por excepción al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3), del TOCAF para el mantenimiento del sistema de liquidación de sueldos;
RESULTANDO: 1) que el Consejo, por Resoluciones Nº 109 del 15.06.16 y 38 del 13.07.16, rectificada por Resolución N° 89 del 03.08.16, dispuso contratar con Saico S.R.L. por los valores mensuales de contrato original $ 132.461 más IVA y ampliación de contrato $ 118.576 más IVA, por un plazo de un año a partir del 01.01.2016 y hasta el 31.12.16, con la posibilidad de renovación por única vez durante el 2017 y no más allá del 31.12.17;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2868/16 adoptada en Sesión del 17.08.16, acordó observar el gasto por las siguientes causales:
2.1) no se configuró la causal de excepción invo​cada, en cuanto no surgió  claramente que la prestación solo pueda ser satisfe​cha por la empresa que instaló el programa informático y asimismo, no hay in​forme técnico que fundamente las razones por las cuales se contrató a Saico S.R.L.; y
2.2) la contratación se comenzó a ejecutar en enero de 2016, sin haber recabado la intervención preventiva de este Tribunal, con lo cual se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y que asimismo se le señaló a la Administración actuante que, teniendo en cuenta que la contratación con sus correspondientes renovaciones, data de 25 años, no se admitirían más prórrogas, siendo necesario convocar un nuevo procedimiento de contratación adecuado en razón del monto;
3) que el Consejo, por Resolución Nº 51 Acta Nº 60,  de 14.09.16, dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, por Resolución N°3756/16 de fecha 26.10.16, mantuvo la observación formulada;
4) que en la oportunidad, se remite por Resolución N° 105, (Acta Nº 41) de fecha 10.08.17, por la que se dispuso aprobar la modificación en el contrato de arrendamiento de servicios con la empresa Saico Sistemas S.R.L., por un monto de $ 190.000 más IVA hasta el 31.12.17, expresándose que: 
4.1)  el 12.05.17, la empresa comunicó al Consejo  su voluntad de finalizar con el contrato en las condiciones acordadas y en julio del mismo año, presenta las modificaciones que regirán desde ese mes hasta el 31.12.17, fecha de finalización del contrato; 
4.2)  el servicio a prestar por SAICO S.R.L. será la programación del sistema de sueldos AS400, el cual se encuentra en transición hacia otro sistema informático,  que permitirá la integración del sistema en gestión de sueldo al resto de las acciones del Organismo; 
4.3)  el nuevo precio será de $ 190.000 más IVA, que genera una disminución de los montos a pagar en relación a la contratación original;
CONSIDERANDO: 1) que la modificación contractual dispuesta por Resolución N° 105, (Acta Nº 41) de fecha 10.08.17 -que implica una disminución en los montos a pagar y un cambio de carácter técnico (transición hacia otro sistema informático)- fue debida, según lo señalo el Organismo, a un planteamiento efectuado por la empresa Saico S.R.L. en julio del 2017, el cual no se adjunta en estas actuaciones;

2) que debe tenerse presente que, los elementos a tener en cuenta en los casos de renegociación de contratos, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes:  

a)
presencia y tutela del interés público,

b)
 no vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados; y
c) configuración de circunstancias objetivas;
3) que, se entiende que la presente situación puede encuadrar dentro de los límites de la renegociación de los contratos públicos;
4) que sin perjuicio de ello,  la referida  modificación contractual deriva de un gasto que fuera observado por razones no subsanables y siendo reiterado, se mantuvo  la observación,  por lo que la misma se encuentra afectada por dicha  observación; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                             EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en las Resoluciones Nos 2868/16 y 3756/16  adoptadas en Sesiones de fechas 17.08.16 y 26.10.16 respectivamente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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